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Beneficiarios y requisitos económicos del anticipo del Fondo de Garantía 
del Pago de Alimentos  
 
 
Son beneficiarios de los anticipos del Fondo: 

Los menores de edad (y mayores con un grado de discapacidad igual o superior al  
65%) españoles o nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea residentes en España, 
titulares de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado.   

Los menores de edad extranjeros no nacionales de la Unión Europea que, siendo 
titulares de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado, cumplan los 
siguientes requisitos:  

Residir legalmente en España durante, al menos, cinco años, de los cuales dos deberán 
ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del anticipo.  

Para los menores de cinco años estos periodos de residencia se exigirán a quien ejerza 
su guarda y custodia. No obstante, si el titular de la guarda y custodia fuera español bastará 
con que el menor resida legalmente en España cuando se solicite el anticipo, sin necesidad de 
acreditar ningún periodo previo de residencia.  

Ser nacionales de otro Estado que, de acuerdo con lo que se disponga en los tratados, 
acuerdos o convenios internacionales o en virtud de reciprocidad tácita o expresa, reconozca 
anticipos análogos a los españoles en su territorio.  

 
REQUISITOS ECONÓMICOS 
 
Para tener derecho a los anticipos, los recursos económicos de la unidad familiar en la  

que se integra el menor no podrán superar el límite de ingresos resultante de multiplicar la 
cuantía anual del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), vigente en el 
momento de la solicitud del anticipo, por el coeficiente que corresponda en función del número 
de hijos menores que integren la unidad familiar. 

 
 

Dicho coeficiente será  1,5 si sólo hubiera un hijo, y se incrementará en 0,25 por cada 
hijo, de la siguiente forma: 

1 hijo: 1,5 x IPREM (vigente en el momento de la solicitud del anticipo)  
2 hijos: 1,75 x IPREM  
3 hijos: 2 x IPREM  
4 hijos: 2,25 x IPREM y así sucesivamente 
 

Durante 2011 el valor anual del IPREM es de 6.390,13 euros 
 
Se computarán como rentas e ingresos de la unidad familiar: 

Los rendimientos de trabajo de todos los miembros de la unidad familiar; es decir, las 
retribuciones dinerarias o en especie derivadas del trabajo, las prestaciones  reconocidas por 
los regímenes de previsión social -ya se financien con cargo a recursos públicos o privados- y 
los demás rendimientos calificados como del trabajo por la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF).   

Los rendimientos del capital, en dinero o en especie, que provengan de bienes o 
derechos cuya titularidad corresponda a alguno de los miembros de la unidad familiar y no se 
hallen afectos al ejercicio de actividades económicas.  

Los rendimientos derivados de actividades económicas, computados en la forma 
prevista por la Ley del IRPF.  
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El saldo neto de las ganancias y pérdidas patrimoniales de los miembros de la unidad 
familiar. Para el cómputo anual de los ingresos de la unidad familiar se tendrán en cuenta 
aquellos de que disponga o se prevea que va a disponer en el año natural en el que se solicita el 
anticipo, siempre por su importe íntegro. El límite de recursos económicos se entenderá 
acreditado mediante la declaración de rentas de la unidad familiar que realice el solicitante, 
sin perjuicio de las comprobaciones que se realicen por el órgano competente. 

 
A efectos de estos anticipos, se entiende por unidad familiar exclusivamente la formada 

por el padre o la madre y aquellos hijos menores de edad, titulares de un derecho de alimentos 
judicialmente reconocido e impagado, que se encuentren a su cargo; así como la formada por  
los menores y la persona física, distinta de los padres, que los tenga a su cargo por tener 
atribuida su guarda y custodia.... 
 


